
 
 
La EMPRESA COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS S.A. - VECOL S.A. 
es una sociedad anónima de economía mixta, del orden nacional, descentralizada, 
vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural cuyo funcionamiento se sujeta 
a las reglas de derecho privado. Su objeto social es la promoción y el estímulo del 
incremento de la producción agropecuaria y de sus insumos, así como del mejoramiento 
de la salud humana y animal, mediante la producción, distribución, venta, 
comercialización, importación, exportación e investigación científica de productos 
biotecnológicos, químicos, farmacéuticos, agrícolas e industriales.  
  
Ahora bien, en aplicación a su régimen jurídico y en desarrollo de su objeto social, la 
EMPRESA COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS S.A. - VECOL S.A. no 
emite actos administrativos, ni realiza trámites o procedimientos de cara al ciudadano 
que deban ser registrados en el Sistema Único de Información de Trámites - SUIT en 
cumplimiento de la política de racionalización de trámites (Ley 962 de 2005 y Decreto 
Ley 019 de 2012).  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que las actuaciones que se surten ante la Compañía son 
relacionadas con la venta, producción y comercialización de productos veterinarios y 
agrícolas a nivel nacional e internacional, en competencia directa con el sector público 
y privado, sin que éstas tengan como objeto el ejercicio de actividades, derechos o el 
cumplimiento de obligaciones.  
 


